
I MUN¡CIPALIDAD DE LOTA

AI.CALDIA

LOTA, '19 de Enero de 2022.-

DECRETO NO 333 @

Vistos:

a) Memorándums No36 de fecha '18.01.2022, de Sr. Alcalde,

donde dest¡ná a los func¡onarios don DIEGO VEGA ClD, Administralivo, grado 15' EMR y don VICTOR MALOONAOO RIFFO,

Técnico, A Contrata grado 14' E.M.R., 6n com¡síón de seNicio a la Secc¡ón Tesorería Municipal, Dependiente del

Deparlamento de F¡nanzas de la D¡recc¡ón de Adm¡nistración y Finanzas;
b) Decreto N'3763 de fecha 29-12.2021 que destina al func¡onario

don OIEGO VEGA CID a cumplir funciones al Deparlamenlo de Personal de la D¡recc¡ón de Adm¡n¡stración y Finanzas;

c) Oecreto N' 3185 @ de fecha 30.11.2021 que nombra en calidad

A Contrata a don VICTOR MALDONADO RIFFO, Técnico, grado 14'E.M.R., desempeñando sus func¡ones en la Sección de

Programas de Empleo de Emergencia, Oficina Adm¡nistrat¡va (Bodega Materiales) depend¡ente de la Secretaria Comunal de

Plan¡ficación (SEcPLAN);
d) Art. 72o Ley No 18.883, Estatuto Adminisirat¡vo pari¡ func¡onarios

municipales.
e) Reglamento Mun¡c¡pal N'03 de fecha 03 de Dic¡embre de 2013,

sobre Estruclura y Func¡ones de la l. Municipalidad de Lota.
0 Descripciones de cargos de la Mun¡cjpal¡dad de Lota.
g) Ley No 18.883, Eslatuto Administralivo para funcionar¡os

mun¡cipales.
h) D.F.L. No 1/2006 de M¡nisterio del lnterior, publicado en D.O. del

26.07.2006, que fúa texto refund¡do de la Ley ¡f 18.695.
i) Ley No 19.88{r, sobre Base de los Procedim¡entos Adm¡n¡stralivos

que rigen los Acros da los Órganos del Estado.
j) Resolución No 323 del 23lOSl2O13, de Contraloría General de la

Repúbl¡ca, que fúa registro electrónico de Decrotos Alcaldicios relat¡vo a las materias de personal que ¡ndica.

k) Resoluc¡ón N' l8 del 30.03-2017 de Contraloría General de la
República, que fia normes sobre tremitación en línea de Decretos y Resoluciones rclalivos a la maleria de personal que indica;

l) Resolución N" 6 del 29.03.2019 de Conlraloría General de ¡a
República, que fúa normas sobre exenc¡ón de trámite de Toma de Razón, de las malerias de personal que se indican;

m) D.F.L. M 1/2006 de M¡nisterio del lnterior, publicado en D.O. del

26.07.2006, que fra texto refund¡do de la Ley No 18.695;

CONSIDERANDO:

l.- La necesidad de ampl¡ar el número de cajas en lesorería municapal
para la alención de público que concune al pago de pemisos de c¡rculac¡ón periodo febrero - mazo 2022 (vencimienlo)

Y, en uso de lo dispuelo en elArt. 12o y las facuttades que me conf¡ere el
Art. 630 todos de la Ley No 18.695, Orgánica Conslitucional de Mun¡cipalidades.

DECRETO:

l.- Designase desde el 01.02 a!31.O3.2O22 en comisión de servicio en la
Sección Tesorería Municipal, dependiente del Departamento de Finanzes de la ürecc¡ón de Adminislración y Finanzas a los
funcionarios don DIEGO VEGA ClD, Administrelivo, grado 15' EMR y don VICTOR MALDONAOO RIFFO, Técnico, A
Contrata grado 14' E.M.R., para cumplir labor princ¡pal de Ca.iero Receudador.

COMUNfquESE

ANóTESE, I{ EN PAGINA DE TRANSPARENCIA,

UNIDAD ARCHfVESE..
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